
 

 

 

 

COMUNICADO OFICIAL 

 

La Asociación Colombiana de Dermatología y Cirugía Dermatológica (AsoColDerma), en su calidad 

de Sociedad científica que representa a los Dermatólogos del país y vela por la salud cutánea de la 

población colombiana, manifiesta su profunda preocupación frente a la situación crítica de 

desabastecimiento y barreras en el acceso a medicamentos esenciales que actualmente enfrentan 

miles de pacientes con enfermedades dermatológicas en Colombia. 

Como sociedad científica, nos unimos a la iniciativa liderada por la Asociación Colombiana de 

Sociedades Científicas (ACSC) y respaldamos su llamado urgente a las autoridades nacionales para 

garantizar el suministro continuo, completo y oportuno de medicamentos indispensables para el 

manejo de enfermedades crónicas y potencialmente incapacitantes. 

Cada interrupción injustificada en la entrega de medicamentos constituye una falla estructural del 

sistema que impacta directamente la dignidad, la salud y el bienestar integral de los pacientes. 

 

Por lo anterior, solicitamos de manera urgente: 

1. Garantizar el abastecimiento continuo y oportuno de medicamentos dermatológicos 

esenciales, incluyendo terapias sistémicas, inmunosupresoras y biológicos. 

2. Fortalecer los mecanismos de inspección, vigilancia y control frente a los actores del sistema 

que estén incumpliendo sus obligaciones. 

3. Reconocer a los pacientes con enfermedades dermatológicas crónicas como población 

vulnerable dentro de las estrategias de aseguramiento y financiación. 

4. Instalar mesas técnicas de trabajo con la participación de sociedades científicas, 

asociaciones de pacientes y autoridades sanitarias para identificar causas estructurales y 

adoptar soluciones sostenibles. 

Reiteramos que la salud no puede fragmentarse por especialidades ni relativizarse por la visibilidad 

de una enfermedad. El acceso oportuno a tratamientos efectivos es un derecho fundamental y una 

condición indispensable para la calidad de vida de nuestros pacientes. 

 

Atentamente, 

 

Junta Directiva 
Asociación Colombiana de Dermatología y Cirugía Dermatológica 
AsoColDerma 


